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Varíes 22 de enero de 1850. 
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AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 
. . t ï - ) J J '. í . ¡ I • ' i • • ' > ! L ' " ! ' { • .» i l . * * i hill* i> • • bid .* 

«jîs; ßiisiriq ôbi&îJàbtë fffl (JßgsJ^oljv f̂fiolR sia 

. i . . Î. »oq oh's .12 .••.;•:"/:! Ui -¡un i>hh*kni\:> Orné i:/J.ÍÍ Sil*!ri 
BOLETIN OFICIAL. 

-¿mitfíLu L; &u>gtnJfl*i SU VUMÍVÍI lab tdfoqrai 13 ''.o 
Habiendo terminado el año de 1849 y con él la con

trata de dicho Boletín, y siendo aun bastantes los ayun
tamientos que se encuentran en descubierto al pago del 
mismo, por el año citado, espero de los alcaldes, tanto 
de los elegidos en este año, como de los del anterior, 
se sirvan dar las órdenes oportunas para cubrir el des* 
cubierto en que se encuentren los ayuntamientos. 

Al propio tiempo se recuerda á los que estañen des
cubierto de años anteriores, que si en él término de 
ocho días y sin otro aviso, no vinieren á abonar lo que 
adeudan, se dará paite al Excmo. Sr. Gefe superior Po
lítico; pues estando mandado que el pago se haga por 
trimestres vencidos, y tolerando que esté se haga por 
semestres ó por años por comodidad de los ayunta
mientos, no puedo prescindir que al que no cumpla con 
una obligación que es en deber, después de trascurrido 
dos ó nías «años, le pare el perjuicio que sea consiguiente. 

Di') b PARTE O F I C I A L . 

MINISTERIO DE IA GOBERNACION BEL REINO . 
• f» • - i i 

REAL DECIUTO. 
J * W * » m ****** » • 

Habiendo renunciado D. Salvador Bermudez de Cas
tro el cargo de diputado á Cortes por el distrito del Bar
co de Valdeorras en ta provincia de Orense, vengo en 
mandar, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1847 
y su adicional de 16 de febrero de 1849, se proceda & 
nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 20 de e r* de 1850.-Bstá ru-
bricado de là real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de Santms, -. :nAJ 

'í'jy- v .j;t.;î ho ifóttjtt t:l si> ÍHU-.-OÍ'-I uo> « bfholHw kit> 
i'i . rj t ' < 

ÓSeboii irfnéiioq .3 .c ^IPJS niña téh^iq o i cé tóas 
Providencias judiciales. 

-Í;<.« '̂. . j |\\% "Í £J ir. i tí 'ti l v i A ul . sb I»! S0j)íl 
Auto definitivo.—En la ciudad de Toledo á 2 de no

viembre de 1849, el señor juez de primera instancia de 
ella ante mi escribano dijo: Que habiendo visto la causa 
seguida en este juzgado contra José Reyes Montano, na
tural, de Badajoz, hijo de Antonio y de Juana Montano, 
de oficio esquilador, casado, de edad de 22 años, pre
sidiario, y José Cortés Maldonado, natural de Fuente los 
Vázquez, provincia de .Málaga, hijo, de Timoteo» y de 
María Maldonado, de oficio esquilador, soltero, de 22 
anos, presidiario, por quebrantamiento de sentencia, 
ausentes; contra Tomás Cuesta Alonso, natural de Válle
mela y Pedraza, provincia de Segovia, hijo de Frutos y 
de Antonia Alonso, soltero,lTe oficio labrador, de 28 años 
de edad, cabo que fue del presidio, que sabe leer y es
cribir y se halla detenido por descuido en su conducción, 
y contra Juana Montaña Montañesa, vecina de Badajos, 
de estado casada, de edad de 40 años, que no sabe leer 
ni escribir y Josefa Montes Cortesa, vecina de Villar del 
Rey, de estado casada con Nicolás Jiménez, presidiario, 
de edad de 60 años, que no sabe leer ni escribir, ambas 
en libertad, por sospechas de complicidad en la fuga de 
los presidiarios. 

Considerando que resulta de las declaraciones de los 
testigos que los confinados José Reyes Montano y José 
Cortés Maldonado se fugaron el dia 7 de marzo por la 
tarde y noche respectivamente al conducirlos desde esta 
ciudad á la villa de Olias: 

Considerando que no acompañó á la fuga circunstan
cia alguna agravante, y que no hubo resistencia á la 
fuerza que los conducía: 

Considerando que ha habido quebrantamiento de sen
tencia y se bailan por consiguiente comprendidos en la 
regla 5.a del art. 124 del código, y teniendo presente te 
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demás que de la causa resulta, debía de condenar y 
denaba , en conformidad con dicho a r t i c u ^ £ José 
yes Montano en la pena de seis meses de 
una cuarta parte mas de su primitiva con 
Maidonado en un año mas de presidio, 
parte mas del tiempo de su condena, 
pena de suspensión de todo cargo y 
durante el tiempo de la condena, conf?r 
del código, y en todas las costas, todo 
oírseles caso de ser habidos: y respecto á 
Alonso: 

Considerando que según resulla de la prueba pra 
cada por este, no aparece tuviese connivencia alguna en 
la fuga de los pres^^^s^^^^^^p ̂ ^^^n^ario 

digo, se le absuelve libremente, sin quele pare perjuicio 
la formación de está-causa, poniéndosele en libertad, y 
al efecto se desglose la licencia folio 87 de la causa y se 
le entferf. ffl» ; ™ 

sefa Montes Cortesa, no existiendo prueba alguna de 
complicidad en la fuga de dichos presidiarios de las de
claraciones y demás dHigencias (fuV é é M ^ ^ á í o , 

Que se consulte este difinitivo con la Excma. audien
cia territorial, con remisión de la causa original y por 
conducto del limo. Sr. regente, previa citación y empla
zamiento de las partes para ante S. E . por término de 20 
días, librándose los oportuflos exhortes para que S3 veri
fique la de dichas Juana y Josefa en la forma correspon
diente; y1 que se ponga testimonio de este difinitivo en 
el Iforo de conocimientos de mí escribanía los efectos 
conducentes; pues por este su auto definitivo, ó como 
mas en derecho haya lugar, asi lo manda y firma dicho 
Sr. juez de que doy fe.—Miguel Joven de Salas,—Ante 
mí̂  Gregorio Sánchez. 

Corresponde el auto definitivo referido con su origi
nal que» obra en la causa de su razón á que me remito. 
Yí medente lo mandado en auto de 31 de diciembre 
próximo pasado ponga el presente, que signo firmo en 
Toledo á 7 de enero de 1850.—Gregorio Sánchez. 

• .• i • U i 

V WRECCIO* CSSEIA^ 

¡el dia en la sala de juntas de la citada 
toada, establecida en el piso principal 
la de los ministerios, plaza del propio 
,'• i 
enero de 1850—El capitán de navio, 
;o de Paula Pavfa. 

I f 
En virtud de real orden ds 7 del corriente, comuni

cada al Excmo. Sr. director general Oe la armada, y por < 
acuerdo de la junta consultiva de la misma en su CUBA- | 
plimieuto, se saca á pública subasta 1A provisión de un 
surtido de piezas de fierro para las atenciones de la fac
toría de máquinas de vapor, anclas, cables de cadena y 
demás, que ba de establecerse en el arsenal del depar
tamento de Ferrol, bajo el pliego de condiciones Gorma
do, nota de la calidad, dimensiones, peso y figura del 
referido metal, y guardando conformidad con lo preveni
do en la mencionada real orden , lo cual se .bailará de 
manifiesto en la escribanía principal del juzgado de ma
rina en la corta á cargo del Sr. I). José del Peral y Gon
zález, sita en la calle de la Vitoria oíim. 5, cuarto se
gundo, todas los días de diez á una de su mañana; 
advirtiéndose que las proposiciones que se hagan deberán' 
ser en pliegos cerrados, que se abrirán el dia del remate; 
para cuyo acto se ba señalado el dia 8 de febrero próxí-

È líenlo constitucional de Madrid. 

autorizado el Excmo. ayuntamiento de esta villa por 
la superioridad, ha resuelto se proceda á la subasta de 
iMte wh§ A Qp|,ama rtt ^ í # I P § n denominada 

lentes: 
rresponde á 

de la po
sesión. _• 

2:* Se ejecutará dicha Toza entre dos tierras; coir 
azadón do pala ancha sin dejar i fráé f w & o lflB jjortes 
con la tierra al paso de la roza. * 

3.• OtaílamVHTó' SĜ WUlIafS Itf'rTOWffll flBTBfWBSHfo 
mas inmediato para evitar perjuicios á los plantíos de 
viña y á loŝ  

4.4 L í cór^ íÁVriùè i t i o^me que el 
remate haya sido aprobado por el Excmo. Sr. gefe po-
litico. ' ; : ' , i í l T a 1 1 

W9 IT rTTT trador de propios arries de dur principio á la ! 
6.a El rematante afianzará en el acto de la subaste' 

el cumplimiento de estas condiciones á satisfacción del 
Sr. capitular que presida el remate! 

En su cbhkècuéncfa, el Excmo. Sr. alcalde corregi
dor ha señalado para que tenga efecto -el remate'el diá 
14 de febrero próximo, á la una de la tarden en las ca
sas consistoriales. ¡nln&u¡ - up ti i ttoitin 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de enero de 1850.—Cipriano María Clemen-
ein, secretario. 

' I 1 1 t 
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AYUNTAMIENTO CON 

s!1£Í] £ lili 9<? tni3JOöbj6 

íl i--. 0]2üú bj biip « Í Ü L Í . . ; - : öl M^': ; C KHfq :0'.:>:í 
INSTITUCIONAL DE TU DE LA. . 

-ni ; ft 

El ayuntamiento constitucional de Tudela, provincia 
de Navarra , tiene obtenida la autorización competenU* 
para la venta en pleno y absoluto dominio de dos corra
lizas en la dehesa de Valdetellas, jurisdicción de dicha Ciu
dad , llamadas Cabezóraoro y Valsaforada , tasadas, la 

: priman jjftgMMLgfa va., §Jé fiogunuli j j HMMI H»J*Q 
vellón. La corporación municipal admitirá proposiciones 
para esa enageéación á pública subasta, siempre que 

; pasen de las dos terceras partes de dicha tasación, para 
lo cual obtendrá la competente autorizasion. 

! Tudela y enero 11 de 1650.—Con su acuerdo, An
gel Loraque. • 

41 U 
El ayuntamiento de ¡a villa de Lozoyuela, lia seña

lado el dia 5 de febrero próximo siguiente, y hora de 
las diez de su mañana, para que D. Feliciano Martínez 
practique ante el mismo, y en su secretarla, la justifi
cación de los efectos que tiene manifestado haberle sido 
robados por las facciones, y son los que á continuación 
se espresan. 



~Mtib &Í88 ( I Bl VÍM- caá na m >Io >í -WH |d no >rw".w 
Uacaballo1 de, silla andaluz, Jlqtaado Cordobés, ¿ (>L; 

castaño, de cinco años, aUadaiSieieojuartáS ;, f ;;.i a l . 
y cuatro dedos, valuado f»|OTw mil y q p j ? o b k í o v 
nieutos reales, j .ui.'¿a .«iOH ü̂ti 41- oti-kébbia 1 wí̂ QO 

Oto tomado.Golondrino, ¡pegro,!^: ,^^*! oh c<>i>.im 
edad cinco años, valuado en rail se îento ĵ;!:, Ú «b 

„y!4>jncueatttr reales.'£M>93ib«4itieb ^ - ^ r O 1 ̂ 0 
Otr¡ojllamadofiasdonesvateádaipowmídete , ./i; 

maro*, deQaairo^unqsy'Qí^iooscurp^va- , , t „ - i i t { 

luado en mii cuatrocientos cincuenta reales. 1,450 
Otro caballo llamado Morito, ratona de sete,] •• : j .¿ 

l^+d^i^Mfmmfah ©areafvalttadp lá^r 
enmilL4re»íieoto$» yteiaeuanta reales^...«V. l,3p 

Otro llamado Cabrito, capón, de cgjuV» 3POS, .i ob 
siete qqartaaiy ,*Q dedo, ennoril doscientos: M~ 
y cincuenta reales.. .•<. &jp. v.*W«>\>\t •oMni^iIRp&i 

Cuatro sillas de montar, 4 oieato; diez reales nh^uq 
cada una, cuatrocientos cuarenta........ 440 

Seis mantas de Burgos, á veinte y, un rereis¿ ... mm : 
cada una.... noutkaotk »#no .«frwVeyq m 

Diez sábanas de beuzo fino, álreintai^Moine^ uhyul 
. r j a a l e í ^ - • í ' . U ' k i v * »!• w •¿t*(f 1*»?¥¿«>'w» f ( I W : . 

Cinco camisas de nombre, á treinta...'..... 150 
Tres pares de fldeetaade id<, A ocho reales.̂  ra .1̂ 24 
Unos botines nuevos dejcuew v̂ekrtq y oclw. tu . u 

reales. ..̂ v 4*44.*** •> k*t*Utft* eb«bOiijp¿d«apl ¿ c? i £ 2 ' 
Una escopeta de chispa, sesenta reateswv •;<<>• ¡n • ¿ 60. 
Una canana, doce r e a l e s . . . » [ . e f e J u t y A o i i 13-5* 
En dinero metálico, en 29 de setiembre de boy 

1857, mil quinientos reales t 1Í>W)0J 

ochocientos noventa reales.'...... • . . -;- • % ly,89u j 
Abonado por la dirección general de correos, ¡ ' 

ihii ̂ íécientos reales. . . . . ; . . . . . , . . « . . . . . 1,600 
l>IJS. G11 • . f • • • w < • • • - • '« 

Quedan para la indemnización 9,290 

Y se anuncia al público por si alguna persona tuvie
re que decir contra estos hechos, ó justificación que so 
intenta acerca de los mismos, lo haga presente á dicha 
corporación. . : , 

Lozoyuela 14 de enero de 1850.—El alcalde cons
titucional, Agapito García.—Por acuerdo del ayunta
miento, Eusebio del Moral. 1 

• I j\ 1 Í 1 I I I HIT-

sata consistorial. <K > • 

í'fc f. .»Í:Si,.i! - > ; i • '• v> tib ¿*ridun»d ec»| h v (oór[dM 
MMoáféám4;''¡la4 y brebe de repartir proporcional-

fHente cbn aplicación á bs repartimientos de taco** 
: mWcion territorial al aleante de los toe no sabfit 
'mufr masque las cuatro reatas, v > ¡SPur 

.c-wv.i.shii'J of v f* q< !i ,.. r ••; : -i: i/rJ ¿ ih 
- uJBí) «)#oo>> que peeo> wr de Unta uXibdad á \s»^ 

ayuntamieatos y- empleados de hacienda'. en el que se 
dan,reglasipiu:a iPoacUur.b4ep y.̂ p pow tiempo todo re-
partimíento, consta de J2'páginas en 4.° y se haHa dft; 
venta en Madrid en la librería de D. Severo Castillo, ent
ile Mayor, núm. 4, á 3 reales cada uno, y en las provin
cias en las principales librerías á 4 rs.; pudiendo hacer
se pedidos al dicho Sr. Castillo en carta franca incluyen
do libranza sobre correos. j ; v ^ a ^ fiaI1 

og ¿iu^i&tC oJiM-¿:i j->L ,¡v-í,..-iU '̂i-j ggojuao¿ü iii cid 
- .'ti- .' ? i:1" (JÍ>;,VI>I'H| r» " 

' ; , (lyF.'-É.'í'Óclí'ul í a 

'- ^WWWHL lo 
i ! It;b n 

' v -i/ií iq b̂ bibiiUüU Ú£ |U>1 v . • '»<•]!}; /¡b 89¿q 
; . : ¿ " : ' Vi •'•» TS0!WGIA$»VAWAS*-̂ q!i:' *! mrú,\Q'> wip 
• c l i i g flBil ' • • 'i- Í;: I / .0111003 ii; 
íiamljjqiüi bqm «i -¡ o'j ^n-.8i>(bi>¿uiiuJ gabúJ ¿¿Lirnl 
Hace ya algún tiempo que los periáqicp3 á^la^tyQú^ 

blicar de .Tphuantepep 4ejan de o^upar^ í^uef abraco 

nuestro c^eifcio la cuestión deJft.raiaflini ^adoBAif^ 
Pa?^>;.9P^iwcw^ del WS%«ilu% 
el Atlántico eon el Pacífico. La convención de Memphî  
sosten ida en sus miras por1 la mayor parte. de ios estados, 
del norte del Mississippí, recomienda uh camino lat^y 
de difícil construcción á través de los montes y llanuras 
al oeste del padre dejos rios. 

Aun cuando un ferro-carril semejante tendría para 
^ S f c g y ^ f e ? S r , P ^ W t ^ i p e n ^ no puede 
menos de saltar á la vista las enoríries dificultades que se 
presentan para qué dé la preferencia á ese proyecto, 
habiendo la facilidad de otras rutas mas convenientes que 
la propuesta por la convención de Memphis. 

L Ei istmo de Tehuantepec fue el primer punto desig
nado y reconocido como el mas ventajoso para un ferro-
carrî  que qná la có t̂á del Atlántico con el Pacífico, y 
hace mas dé dos años" se ha estado recomendando como 
el punto mas conveniente para el comercio en general, 
y obtener comunicaciones cornudas y veloces desde los 
puertos de los Esjados-Unidos á las costas de California 
y Orégon. \ ; \ , . ( M 

Haciéndose, el valle de Mississppí el punto de partida 
del feIT.»-carril al Atlántico, es'daro y ev̂ deute que los 
puntos comerciales del líorte, Este v Oeste* serianjos 

I más favbrtéitias, y los del Sur, sobre todo Nueva Orfeanst, 
qüédáriáa $Uinitíos en'la maí com^tótá insigáifleatícia^ 
mientras que el del istmo de Tehuantepec ofrece iguales 
ventajas para todos , según hemos manifestado en otras 
ocasiones pof'los cálculos de hombres inte!¡gentes acerca 
del- corto tiempo que sé requor 1a [>ara la construcción, y 
el término de dias que se necesitarían para hacer el viajo 
con buenos vapores' (cómo i los: que éétótíoon^tnfyendo 
actualmente per él gobierno de los Estados-Unidos y 
otras empresas particulares), ya fuera desde Nueva-York, 
Cliarleston , Nueva-Orleans ó la Habana, pues que las 
lineas de vapores podrán disponer susMviaje* de manera 

con arreglo al artículo 111 de la instrucción de consu- 11 que en una misma semana tocara un vapor en los tres 

.¿!W I 
ÉuwfSfOBb 1 

i - /:; /c , maribecn >>\ • nü StfteipnMfcl rfaubnubabei 
Autor i '.ai lo el ayuntamiento de Al ge te por real or

den de 29 de diciembre último para la corta de 200 ala-1 
mos negros de la que e$ propU/del comua de sps veci
nos, ha señaláifo para1 su1 vfotáf" en stíbaáía pública el 
dia 20 del próximo mes de febrero á las once de su ma
ñana en la sala consistorial; bajo el pliego de condicio
nes que se leerá al 'tiempo de principiarse el acto. 

Habiéndose he^'n.ropdsiciótt'al ramo do vino y vi
nagre de dicho pueblo en ta canlfáad de 4,948 que cu-
bre las dos terceras partea 'ÁJk cantidad sgAtí?kíft VWL 
base, ta corpowíou bá ŝ amdo pajfi su único remaní 



(D 
últimos puntos saliendo desde Nueva-York. ó oomuni-
candó con los que salieran de aquí. 

Gracias á la buena disposición del gobierno actual de 
Méjico, y á los hombres de capacidad que se hallan á su 
frente , los constantes esfuerzos de D. Pedro de Garay, 
el campeón por parte de Méjico del plan por que aboga
mos , se ha obtenido ya la concesión necesaria y el pri
vilegio indispensable para la construcción del ferro-car
ril á través del istmo de Tehuantepec, y por lo tanto solo 
bita que el comercio de Nueva-Orleans, Mobila, Char-
leston, Savannah y otros puntos del Sur se muestre 
dispuesto á Sostener la empresa que está calculada para 
dar á Nueva-Orleans el doble de la importancia comercial 
que en el dia tiene. 

-lenfiil. óbiioibij'í} j^? 

Una carta je Batavia (Java) de 24 de setiembre ha
bla de la espantosa erupción del moute Merapia, en 
el distrito de KaftcrEstá erupción principió en la ma
ñana del 14 eft medioi-deJ mas tf$s* írnTacafi, y duró 
hasta la tarde del 17. Durante les tres días, el monte 
vomitó gigantescos torbellinos de llamas de mas de 200 
pies de altura, y tan gran cantidad de piedras y cenizas 
que cegaron completamente el rio Diiío, que está cercano 
al monte. A dos leguas de circunferencia han sido des
truidas todas las cosechas, que consistían principalmente 
en arroz, tabaco y añil. : K "5 ñ i • y , ^ 

Los habitantes de las cercanías, mayores de edad han 
podülp escapar á duras penas; pero han perecido mu
chos niños. Las cenizas llevadas por el viento han abra
sado' trigos que estaban á cinco leguas de distancia, y ha 
sido tan grande su cantidad, que ha quedado una capa 
de mas de un pie de altura sobre la superficie del 
terreno. 

eínnoi i! \ m& ó ta ttótnJ: 
leb '* 

Se ha calculado que todos los años naufragan desde 
Bayona hasta Dunkerque 200 buques: hasta la fecha lle
gan tos que han naufragado á 176. 

11 

- El reciente emperador de Haití Soulouque ha man
dado acuñar ya monedas de oro y plata y tienen el mis
mo valor que las francesas. El trage con que está re
presentado es parecido al que llevaba Napoleón el diá 
de su coronación, y en el reverso está el guarismo que; 
espresa el valor de la pieza rodeado de una corona de 
laurel con el año de 1849. Al rededor hay esta inscrip
ción : Faustino I emperador de Haití, y en el canto 
Dios protege á mi pueblo. 

—El coronel Descouret ha descubierto en sus últimos 
viages, en el interior de Africa una tribu de hombres 
que se diferencian de los demás por un rabo de tres 
pulgadas. 

—La ciudad de Barcelona va á tener en breve un 
ateneo científico, literario y artístico, cuyas bases están 
ya acordadas. 

—Según leemos en un periódico ingles, el pacha de 
Egipto ha desafiado á los ingleses, por medio de su cón
sul general residente en el Cairo, & verificar una carre
ra de caballos en los arenales de aquel país. La distan
cia que debe correrse son diez millas inglesas ó mas de 

) 
dos leguas castellanas, ascendiendo la cantidad que se 
apuesta de 290,000 á 350.000 francos. Los hombres * 
versados en la stud-book creen sea aceptado este desa
fio á juzgar por el éxito denos ensayos verificados ya en 
la India, donde se asegura que los caballos ingleses han 
vencido siempre á los del país. 

—En la ciudad de Balaguer se ha instalado una co
misión de la asociación defensora del trabajo nacional1' 
y de la clase obrera. 

—La Gaceta de Colonia dice que la convención rela
tiva al camino de hierro de Yiena á Pesth se ha ter
minado, encargándose el estado , de la línea por ocho 
millones de florines reembolsabas en bonos en 8 años 
al 4 por 100 de interés. 

—La comisión general de presupnestos después de 
un largo debate aprobé la reunión de las intendencias 
de rentas y gefaturas. 

—En los Estados pontificios se ha restablecido el de
recho llamado Macinato y qué consiste en que nac,;e 
pueda moler granos mas que el gobierno. • - crtJásoD 

—El gobierno papal ha instituido premios de estimu
lo para la plantación de árboles, debiendo ademas nom^ 
brarse eu cada provincia una comisión compuesta de 
los principales propietarios y personas prácticas en agri
cultura para que propongan las mejoras que crean opor
tunas. .\.i <,?•'» i;<1 ¡ p 

—El ministerio holandés se ocupa en la redacción de 
un proyecto de ley para eximir de todo derecho de na
vegación á los buques de cualquier nación que tengan 
relaciones con su pais. 

- — E l Sr. Aguado acaba de publicar un magnífico de
vocionario digno de atención por su parte tipográfica y 
estampación. • ^ ' . ¿vco¡ 

—Ya ha quedado instalada la nueva administración 
del banco español de San Fernando., cuyo gobernador 
es el Sr. Santillan: 

- E n 16 de diciembre quedaban por amortizar, bi
lletes del banco de San Fernando, por valor de 415,200 
reales. .coioi bui uí firisq pi3fej;< 

—Las obras para la conducion de aguas potables á 
Valencia tocan ya á su término y la junta directiva aca
ba de dar una especié de manifiesto al público en que 
después de enumerar los trabajos emprendidos invita á 
los valencianos vayan á inspeccionar por si mismos las 
obras. ti— \t ' ! 

—En la época de paz de 1815, el reino Unido tenia 
22 navios de tres puentes; 159 de dos; 202fragatas y 
328 buques de 20 cañoneé para abajo ; teniendo hoy 
14 navios de tres puentes ; 40 de dos ; 94 fragatas y 
161 buques menores. 

—Uno de los objetos que mas han llamado la aten
ción en París en la última esposicion, ha sido una lám
para ómnibus de Mr. Neuburger, cuya novedad consis
te en que la capilaridad hace subir el aceite á la mecha: 
reduciéndose la lámpara á un solo mechero , se puede 
colocar en cualquier recipiente y servir para el trabajo y 
para los mas elegantes salones. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS» 
A L B O N D I G A DK M A M U I D , 

Precia en el mercado de hoy. 
Trigo de 281|2A84rt.vn. 
Cebada de 14 A 16. 
Algarrobas, .de AlOlift. 
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